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Que serána.bonadas oon cargo al capitulo BeX'to, articulo 61.
concepto 611 del presupuesto de gastos de esta Junta central
de Construcciones Escolares. haciendo constar a su l'S que el
plazo de ejecución de las refer1das obras es el de veinte m.eses.

Lo digo a V. S. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de junio de t969.-E1 PresIdente de la Junta

Centra!. E. López y LópeZ.

Sr.. ?ecretario-Adminlstrador de la Junta Central de Construc
Clones E'scolares.

RESOLUCION de la Dlrección General de 'l'rabad,
por le; que se aprueba el Convenio Colect'vo S17Idi-
cal, de ámbito fnterprovtncfal, de l(¡ «EmpresA Na
etonal del Aluminio. S. A.• (ENDASAJ.

Visto el expediente de Convenio COlectivo S1nd1ca1, de ámbi.
ta tnterprovincial, de la «Empresa. Nac10nal del Alum1n1o, 80
ciedad Anónima»;

Resultando que pOr el Secretario general d.e la Organ1ze.c1ón
Sindical fué remitido el texto de dicho Convenio ""?:f=adO
de su acta de otorgamiento. suscrita con el voto 1m de
la Comisión Del1beradora el 24' de abrtl de 1969, as! como de
los demás informes y documentos preceptivos;

Resultando que se incorporó a! exped1entelnforme del ilu..
trislmo sefior DIrector general de Previsión, de confonnldad
a lo previsto en el articulo .. de la Orden de 28 de dlc1embre
de 1966;

Resultando que en la t·ram1ta.eibn del expediente se han ob
servado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Direcci9n General es competente
para conocer y resolrver en el presente expediente, de eon1'or~
midad a lo dispuesto en el artleu10 13 de 1& Ley ele 24 de
abril de 1958 y articulo 19 del, Reglamento de 22 de Julio
de 1956; .

Considerando que el Convenio acordado se adapta a lo
~esto en los artlculos 11 y 12 de la Ley de 24 de abril
de 1958 y al articulo quinto del Reglamento para SIl aplica,..
ción de 22 de julio siguiente, qUe contiene en la primera de

. sus cláusulas especiales declaración expresa de no elevaCión
,de los precios de los productos fabrieados.pOI' la Empresa:

que no conc~n ninguna de las causa.s de 1netleac1a relae1o
nadas en el articulo ~O del Reglamento de Conventos Co1ec~
Uvos; que por la Dirección General de Prev1s1ón .fué infor
mada favorablemente la parte de su articulado que ,afecta a
la Seguridad SocIa!. y que. finalmente. se ajusta a lo establ..
cido en el. Decreto-ley 10/1968, de 16 de agosto, sobre evolu~
ción de los salarios y otras rentas;

Visto 10 cual los preceptos lerales cltild08 y demás de ge
neral aplicación,

Esta Dirección General acuerda:
1.0 Aprobar el Convenio Colectivo S1ndieaJ, de ámbito in,..

terproviI1clal, de la «Empresa Nacional del Alumin1o, s. A.Jt.
2.° Comurncar esta Resolución a la OrganiZación Sindical

para BU notificación a las partes, a quienes se les hará saber
que con arreglo a lo diBpuesto en el articulo 23 del Regla
mento de. Convenios ColectiV08 de 22 de Julio de 1958, modi
ficado por Orden de 19 de noviembre de 1962, .por tratarse de
resolución aprobaratoria, no cabe recurso contra la misma en
la via administrat·iva.

3.° Disponer su publ1cac16n en el eBoletin Oficial del Es-tado•.
Lo que comunIco a V. S. para su conocimiento y efectos.
DiOS guarde a V. S.
Madrld. 29 de Julio de 1969.-EI Dlreetor Il"tlera!, Jesús Po

sada Cacho.

Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

PllEAMBULO

ENDASA inició la regulación pactada de sus relaciones lab()..
rales con el. personal por medio del Convenio Colectivo Sin
dical de 1963. Revisada en los afios 1965 y 1967, experimenta
hoy su tercera re'V1s1ón-a peticlón de los Jurados de Empreo
sa de las Factorías de Avilés y Valla.dolid-, manteniendo la
misma estructura salarial y con las modificaciones que a con
tinuación se ex¡presan.

Sobre las tablas saJariales vigentes, en las que el salario
de Convenio comprende la prima del rendimiento m1n1mo ex1~
gible del 75 POI lOO, Y sobre las primas que remuneran. la
actividad superior a dicho rendimiento núnimo exigible, se
mcrementan las retribuciones en un pa:ocentaje medio del 6,7
por lOO.

Se compensa., en lo posible. la mayor 1ncomod1(lad del tra
bajo & turnos.

MINISTERIO DE TRABAJO

Se reconsideran l~ importes de los fóndos destinados a
préstamos de Vivienda y el importe máximo individual de
éstOs.

Ambas representaciones pactantes muestran su sa.t·isfacc1ón
por el acuerdo conseguido seguras de haber colocado un ja
lón más en el camino' de mutua comprensión y colaboración
estrecha que siempre ha sido seguido por los distintos elemen
tos que componen la Empresa,

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Articulo 1.0 AMBtTO TERRlTORIAL.-EI ámbito de este Conve
nio afecta a todos los Centro~ de trabajo actuales de la ·«Em
presa Nacional del Aluminio. S A.»)

Art. 2.° AMBITO PERSONAL.-El presente Convenio afecta al
personal de los mencionados e,entros de trabajo, salvo .a aqueo
Uos que voluntariamente suscTlban en el futuro con la Em
presa un contrato individual de carácteristicas peculiares que
globalmente swponga condiciones más beneficiosas que las im
plantadas por aquél, y con la expresa exclusión del personal
superior a que hace referencia el artículo séptimo de la Ley
de-Contrato de Trabajo

Art. 3.0 AMBITO TEMPORAL.----J!:l presente Convenio entrará ·en
Vigor el día primero del me::. siguiente a su aprobación por la
autoridad laboral, ¡i bien sus efectos económicos se aplicarán
desde elIde enero de 1969. y expirará el 31' de diclembre
de 1970. Será prorrogable por la tácita de afio en afio si, en el
plazo de los tres meses anteriores a la fecha de su termi~

naelón, no se ha pedido, en .la fonna establecida reglamen
tariamente, su revisión o' rescisión al ilustrísimo sefior Direc
tor general de Trabajo

CAPITULO n
Principios general~ de la reta'ibuci6n

Art. 4.° SIsTEMA RE'rRIBUTlVO.-EI sistema retributivo del per
sonal de los citados Centros de trabajo de esta Empresa se
guirá basándose en los dos conceptos fundamentales siguient'!'s: '

1. Calificación de lo~ distintos puestos de trabajo exis
tentes en la Empresa (valoraclón de puestos). .

2. Medida de la actividad desarrollada. por cada produc
toren el puesto de trabajo que Se le haya confiada (prima..s
directas), de su eficaCia (primas indirectas)_ o bien de am
bas, según los tipos de tarea~ específicas que cada puest'Ó de'
trabajo comprenda.

Art. 5." IMpUESTOS y SEGURIDAD ·SOcIAL.-Al entrar en vigor
la presente revisión del Convenio no sufrirá variación alguna
la forma .de participación de la Empresa y de los productores
en el pago de cuotas por impuestos o Seguridad Social y de
más conceptos que actualmente se vienen aplicando. El im
puesto sobre los rendimienws del trabajo personal seguirá co~
rri~do a cargo de la Empresa

Art. 6.0 CONDICIONES MÁS BENEFICIOSAS.--Se declara vigente,
hast·a la extInción total de las situaciones que ampara, lo pac~

tado en el articulo s,exto del Convenio de 1965.

OAPITUW III

Valoración d,¿ los puestos de trabajo

Art. 7.° PRINCIPIOS GENERALES.-La valoración de los puestos
de trabajo de la Empresa se llevará a cabo de acuerdo con
10 dispuesto en los artículo::. 158 al 169, ambos inclusive, del
Reglamento de Régimen Interior. complementados y aclara
dos con lo qUe se conviene en el presente capitulo.

La valoración comprende el análisis y descripción de las
tareas que el productor haya de efectuar durante un turno
o jornada de trabajo. con rendimiento normal y utilizando de,
una manera eficiente todo el tiempo que dure dicha jornada.

Determinadas las actividades inherentes al puesto de tra
bajo, es preciso definir las capacidades exigidas y las respon
sabilidades que tmplica el ejercicio del empleo en cuestión, ya
se trate de trabajo manual o intelectual. El eonjunto de ca
pacidades y de responsabilidades constituye las eXigencias del'
puesto de trabajo. ,.

Para cada puesto de trabajo se establece una hoja de des.:"
cripción. ,en la que se define claramente el contenido del mis
mo y las características que implica su desempefio. En la Se-.
cretarla de cada uno de 105 Jurados obrará copia de la misma.

La valoración de los pue~tos de trabajo se efectúa de for
ma puramente objetiva puesto que la finalidad de la valora-
cIón es el trabajo y no el indiViduo que lo ejecuta, dado que
aquél tiene características bien definidas. mientras que los
individuos se distinguen por sus dotes y circunstancias per~

sonales.
Todos los empleob seran puntuados, partiendo de las hojas

de descripción, por el sistema denominado «puntuación de fac
tores», dando origen a un valor especifico o ponderación del
empleo.

Los factores que se tienen en cuenta figuran en los ma
nuales de ·valoración de ENDA8A, que obran en la Secretaria
de cada Jurado y en la Comisión de Enlaces de Madrid.
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Art. B.O NUEVOII PUES1'OI DE TltAIAJo.-lIIn 108 oMOl en Q.ue aUf
j&n nUe'VOlS pUe~tol! de trablljo¡ 81 Servicio de Racion&11Iaofón,
upa vez que haya preparado As noJu de valoración. tonfeo
cmará las tablas de calificación de dicho¡ PU8Ii1t{)8 y 101 some
lerá a la Oomlsión d. Rov1¡¡16n d. Call1lcaclon... Si ilolQ no
está con~otltle con los jJuntos asignados al puesto eh cuestión.,
Se pasara al Jurado correspondiente, y si ést, también d1J1en
te, Se elevará a la Comisión de Vigilancia. del Convento. Bin
que ello obste a la efectividad de la calificación rea.l1z:adll. has
ta que recaiga resolución definitiva.

Art. 9.° ZONAS SALARIALEH

Al Personal obrero.-Establecida la puntua.clón de 106 pues
tos de trabajo del personal obrero, el intervalo existente entre
la puntuación máxima y la mín1ma que a dichos puestos ha
correspondido quedará dividido en seis. Zonas. Todos los pues
tos CUya puntuación corresponda a. una misma zona tendrá.n
elm.ilimo nivel salarial.

Se añade una zona denominada cero. en la que se incluye
a los Pinches.

Durante la vigencia del Convenio anterior se ha creado
la zona séptima, en la que se incluyó persoanl obrero Que ha
adquirido, mediante cursos adecuados. una muy alta 86PGlo1a·
lización, necesaria para atender puestos de trabajo surgidos
con motivo de las ampliaciones más mecanizadas de amba.s
factorías.

B) Personal subalteílrno.-Iguabnente será aplicable el 11.
t·ema mencionado a· los subalternos, si bien el número de-so
nas será de cuatro. y otra cero. en la que se incluirá a loa
Botones htt8ta que cumplan loa dieciocho años, a partir d.
cuya fecha pal!laráll a la zona una..

C) Empleados sin titulQ superior.-Para loa empleadOB .tn
titulo superior reconocido- por la Empresa se aeguirá el mismo
sistema, con la única salvedad de que el número de ronu·
será de diez.

D) Empleados con titulo superior .-Finalmente, para lo.
emplead~ con titulo superior reconocido por la Empresa y
no exclUldos de Convenio. por las características especiales de
SUI funciones dentro de la Empresa regirán 1M condi{llones in·
dividuales que cada uno tenga en el momento presente o pue
da tener en el futuro.

Art, 10. APLICACIÓN DE LA VALORACIóN........<F]n cada uno de los
Qentros de trabajo de Avílés y Valladolid, y cuando las cir·
cunstancias lo requieran; S(' reunirá la Comisión de Revisión
de Calificaciones, integrada por dos Vocales del JuradQ ele
Empresa y otros dos designados por la Empresa. de entre el
personal de su plantilla, presididos por el Presidente del Ju
rado, el cual tendrá voz, pero no voto. Para los demás Cen
tros de. trabaJO _existirá en Madrid una Comisión inte¡rada
por un Enlace smdical y un Vooal designado por la Empresa.
presidido. por e¡, Director de la Empresa o per8011a. en quien
delegue, también con voz, pero sin voto.

La lllmpresa dará un cursillo de dos selnanas d.e d.uraclótt
como máximo a cuatrc: Vocale~ de cada Jurado, uno de cada
cat;woría electoral. y a un Enlace de Madrid, entril loa cua.
les, para cada reunióp y ell cada Centro, el Jurado designa,..
rá los dos que estime mál!!l idóneos.

La milión única de cada una de Htas Comisione¡¡ .. será
conocer de aquellas quejas que en relación con la valoración
<le su PUHto (tareas atribuidas y pWltuación designada • cada
una de &1191) pueda presentar ante la misma cualquier tra
bajador. 8i en el lreno de estaa Comisiones se logra. el a.cuer
d9. su fallo será inapelable; si no se logra el acuerdo, el Pre
sidente pasará el asunto nI Jurado de EmprH& COlTaspou
Qiente (o Comisión de Enlaces de Madrid para los Oentroa
donde no exista Jurado), el cual. con su infonne, al lo estUn&
pert·inente, lo elevará a la Comisión de Vigilancia· del Con-
Venia.

Art. 11. MOVIMIENTO DE PERSONAL.-Con objeto de encuadrar
a cada productor en el puesto de trabajo más adecuado a 'UI
aptitudes, 18 pacta:

1.0 Dentro de cada zona salarial, el movimiento de perso
nas. entre los distintos puestos de trabajo, ea facultad exclu
siva de la Jefatura del Centro de Trabajo con auJectón a 1...
disposiciones vigentes Mbre la materia.

2.0 Para los cambios de puesto de una zona a atta inferlor
se prevén los casos siguientes:

a,) A .sollcltud del intere..c,ado oon. la conformidad de la E¡nw
presa.

b) Por sandón.
e) Por exigencias de organizac1ón de la Empresa.
d) Por conveniencias de la Empresa.
En los casos a) y b), el productor, al cambia.r de puesto,

peroibirá la retribuclán que corresponde a la nueva. zona. Si el
c,ambio ha sido efectuado como consecuencia de sanción 1m
PUlIIta. al productor, 1.. m1lma hubo ew ser calificada como 'u
ve, de acuerdo oon lo previsto en la Reilamen\aclóD Nll<lIont.l
do TrabaJo.

Se entiende que se produce el CaiO c) cuando" por apllca
ción de nuevos métodos de traba/o, mecanización, rac1onal1
zadÓll de 1M ex.plotaciones, condle 011. anttecottóltllcas <te al·
gun. ex.plotación, 8aturac1óD. de la jorn'-C1a de los trab&jad.orM,
crlala do mereado, qrupll<ll<lll de In8toJll<lIODllll o del~

en función de uno' mayor proctuctlvidad. sea nt: .. esario efectuar
movimiento de peraonal. En este Cll50 percibirá el f1ala-rlo el,
Convento de: la Eona de procedencia y IQ,S primas que correa-
pondan a la zona del nuevo puesto de trabajo. La Elmpresa dara
cuenta. al Jurado del cambio efectuwO.e.e Emtendera que !!o& produce el caso d) cuando la mov1l1..
dad tenga!u orlren en eflta tau~e. y no concurra. ninguna de
las circunstanc1M sefhtla.ctaB en el pé.,rrafo anterior, en euyo
caso la, Empresa vendrá obligada a respetar todltl 1M percepoo
cionell que por todos 106 concept05 tuviese astinadas el traba.
jador. Latl dudiUJ que pudiesen su¡g1r en cada caso particular
serán objeto de conocimiento o informe en el seno del corre&
pondiente Jurado de Empresa. o Comisión de Enlaces Sindieil
les, sin que ello obste a la efectividad de la movilidad del per.
sonal ordenado por la Dirección.

3.0 A los productores que habItualmente trabajen encuadMl.
dos en distintas zonas .salariales de obreros se les asignará en
la plantilla la zona tres. Cuando desempeñen tareas de zona
8uperlor, Bl! lea abonará el Balario de Convenio m68 primu <i~
dicha zona superior. En casos de trabajos en zona inferior,
se les abOnftrá el salario de Convenio de zdna tres y la prima
de la zona en que trabajen.

Los productores que ·actualmente tengan reconocido el saJa
rio de ConvenIo de una zona media euperior 8 la treB, cotlaer
varán a titulo personal dicho salario hasta que por promoción
a otros puestos más calificados \queden definitivamente enca,..
ja<ios. OU&11<10 realicen tareas de lona superior, cobrarán el ga,..
latio de Oonven10 y prima de esta zona superior; cuando rea.
licen tareA.! de zona inferior, cobro.rán la prima correspondien.
te a estRo lIona inferior, conserva.ndo su salario de Conv-enl0.

CAPITULO IV

l'Jodida de la actividad y eficacia

Art. 12. PRINCIPIO GENIlRAL,-La medida de la actividad en
los pueslos de trabajo que la pennitan se hará de acuerdo con
las técn cM utilizadas internacionalmente.

Art. IS. MEDIDA DE LA ACTMDAD.-8egún el sistema' adoptado
por ENDA8A,. cuando un productor tra.baja a actiVidad nor
mal, dedmo.'J que trabaja al 7~ por lOO de la óptima (equiva
lente a. 60 puntos 8). La activtdad óptima corrMponde, pue!,
al 100 por 100 (equivalente a 8{) puntos BL Por tanto, la dife,
rencia de productividad entre quienes trabajan a actlvidades
óptima y normal es de un 33 por 100.

Art. 14. MEDIDA DE LA EFICACIA.-La medida de la eficacia
continua.ré. efectuándose partiendo en cada caso concreto de la
estima-ciÓll d'e los elementos siguientes: méritos, espiritu de ser~
vicio, Iohorro de tiempo o de mRtei'ia1.fl, productividad. iniciati
va y perfección de la labor realizada y cualquier otro relac1~
nado con los resultados.

Art. 15. OJltOKO)U:mAJ!Js.--Todos los trabaJadOl'N _án obU..
gados· a aceptar los cronometrajes y estudios técnicos sobre su
trabajo pe.1'I!onal, al obJeto de que la Empresa pueda estudiar
debidamente nuevos métodos de trabajo o de producción y me
dir su productividad. Durante 1M cronometrajes y estudios que
la Empresa realice para mejorar los métodos de trabajo O la
productividad podrá verificar libremente aquellos acoplamientos
de personAl Q.ue exija o aconseje el establecimiento de una cien~
tinca·y Uen1ca organiZación del trabajo.

Art. 16, ACTIVIDAD lI:~IGIBLE.-A todos los efectos, la actividad
normal es ex:1I1ble, corno minima, en todos los puestos de trBl-
bajo. .

CAPITULO V

Retribuotone.

Art. 17. CONCIlP'r08 rtTNDAMENTALE8.-La retrlbualón ......
bajo responderá a 40s conceptos fundamentales:

Salario de convenio y primas.

SIICC'ON PB'MIIRA.-SALAR'OS DE CONVENIO

ArI. 18, DIvlStóN!lE ZONAS.-l!ll salarlo de convenio do _r,
do con lo establecido en el capllulo n~ dependerá <lo la r.ona
en que esté comprendido cada puesto ae trabajo.

Art. 19, OO~ QUE COMPftENDII.-lIll ..I&rIo do OOI1venlo
Incluye adem!8 del 8t.larlo .,mimo lega!:

A) Aquelloa conoeptOl que además de la prima cl1rebta al
7'5 POI' 100 h&I1 sido est1mlrd08 entre loa faototel tenld.oa IR
cuenta al efectuar la valoración. como son, entre otros:

al PIUl do \t'abaj08 tóxlcoo, penOlOl o p.1i1fOBOl,
b) Plus oe trabajos nocturn~

el Plus de Jef.. do Equlpo,
B> P1ferenclaa hasla ClOII1plelar el .aJarlo de COnVl>ll1o de

la zona conespond.iente, que llamaremos «diferencia al valor
de la. 1:0119».

El Rlario de Convenio, al llevar incluido el importe u. la
prima al 76 por 100, no _á iaranlizado a quien nO obtenga
volunlarlamenle elr~ mln1mo exliIblti de 1IO.B; a....
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do apl1cables, en taJ caso, el articulo 4'5, párrafo 5, de la Re·
glamentación SiderometalúrglCa y los articulos 10 y 11 de la
Orden de 8 de mayo de 1961 sobre Ordenación del Salarlo.

Art. 20. IGUALDAD DEL SALARIO POR zONAS.-8alvo lo dispuesto
en el. articulo 6.° y 11, el salario del Convenio de los produc
tores que sirvan puestos de trabajo comprendidos en la mis
ma zona salarial será idéntica para todos ellos. aun cuando
ostenten categorías profesionales reglamentarias diferentes.

Art. 21. CARÁCTER DE sus COMPONENTES.-Dentro delsalarto
de Convenio los 'Componentes del conjunto, tanto voluntarios
como contactuales o reglamentarios, conservarán cada uno sus
ea.ra.eteristicas propias a los efectos tributarios de Seguridad
Soctal, de absorbUidad y demás condiciones similares.

·Art.· 22. SALARIOS DE CONVENIO

Personal obrero

Art. 25. VALOR DE LAS PR1MAS.-El valor cte las primas corre&
pendientes a cada zona salarial figura incluido en 1M tabls.s
que se insertan en el articulo 28.

Art. 26. PRIM:As DmEcTAS.-Responderán a una mediCIón <11
recta, que se realizará ponderando, como principales. los siguIen
te/:> factores:

Tiempo empleado.
Ritmo de ejecución
Coeficientf' dr fat·iga
Art. 27. PRIMAS INDIRECTAS.-se calcularán mediante [(nIDU·

las adecuadas al result.ado de una actuación.
Art. 28. PRIMAS AL CIEN POR CIEN.

Personal obrero

Diario
Zona

o
1
2
3
4
5
6
7

Pesetas

84,00
120,(l0
143,,00
154,00
165,00
176,00
187,00
197,00

Personal subalterno

Zonas

Anual

Pesetas Rendimiento •partir del cual se
cobra prima: 75

33.220,00 por 100.
54.600,00
65.005,00 Zona O ................
70.070,00 Zona 1 ................
75.075,00 Zona 2 ................
80.000,00 Zona 3 ................
85.085,00 Zona 4 .......~........
89.635,00 Zona 5 ................

Zona 6 ................
Zona 7 ................

Primas diarla&

34,]6
48,79
58,14
62,62
67,09
71,56
76,04
80,10

Personal subalterno

Pr1Ina8 anualea
(373 días)

12.740,00
18.200,00
21.688,00
23.357,00
25.025,00
26.693,00
28.362,00
29.878,00

SECCION SEGUNDA.-PBIMAS

Art. 23. PRINCIPIOS GENERALEs.-Conforme a 10 previsto en
el capitulo n (Principios generales de la retribuciÓIl), el va~
lor y Percepción de las primas dependerá de la zona en que
esté comprendido el puesto de trabajo que se considere y de
la medida de la. actiVidad o eficacia, o de ambas. del traba
jadoc que 10 desempefie.
. La Empresa extenderá el régimen de incentivos al mayor

número de productores que permitan las condiciones en que
se desarrolla el trabajo

En los puestos en que no sea posible la medida de esta
actividad, o eficacia, en la forma correcta, el Jefe respectivo
les asignará tma puntuación, de acuerdo con los trabajos que
ejecuten, para de ella obtener el coeficiente a aplicar.

Art. 24. HOJAS DE TRABAJO Y TABLAS DE TIEMPO.-TodOS los in
centivos, cuando baya lugar a ello, se devengarán 80lamente
los dias efectivos de trabajo y cuando el rendimiento medio
mensual sea, al menos, el mínimo exigible. Estos rendimien
tos se determinarán por medio de la boja de t·rabajo de cada
!productor y de las tablas de tiempos concedidos o fórmulas
de primas indirectas que ha establecido o establezca para
nuevos puestos el Berv1c1o de Racionalización.

Art. 29. TITULADOS SUPERIORES 'y JEFES DE LOS SERVICIOS A1J
MINlSTRA'I'IVOS DE !.AS FAcTORÍAS.-La retribución mínima de este
personal será superior en un 30 por 100 al salario de Convenio
del empleado situado en la zona 10 de calificación.

Art. 30. PERíoDO DE ENTRENAMIENTo.~n perjuicio de los peo.
nodos de prueha establecidos reglamentariamente, se pacta que
los Maestros y Jefes de Taller "/ titulados medios y superiores

ZOna

o
1
2
3
4

1
2
3
4
5
6
7
3
9

10

MensuaJ.

Pesetas

2.540,00
4.336,00
4.780,00
5.225,00
5.670,00

Personal empleado

Mensual

Pesetas

5.100,00
5.600,00
6.005,00
6.570,00
7.05ó,00
7.540,00
8.025,00
9.530,00

10.455,,00
11.380,00

Anual

Pesetas

33,100,00
115.Q25,00
71.700,00
78.375,00
85.000,00

AnUal

Pesetas

77.400,00
84.000,00
91.275,00
98.550,00

W5.825,00
113.WO,00
120.375,00
142.950,00
166.821';,00
170.700,00

Zonas

tlendimiento a
partir del cual se
cobra prima: 7'5
por 100.

Zona O ................
Zona 1 ..........n ••••

Zona 2 ................
Zona 3 ................
Zona 4 ................

Zonas

Rendimiento a
partir del cual se
cobra prima: 75
por 100.

Zona 1 .................
Zona 2 ................
Zona 3 ................
Zona 4 ................

Rendimiento a
partir del cual se
cobra prima: 37,5
por 100.

Zona 5 : ..
Zona 6 ..
Zona 7 .
Zona 8 ~ ~ .
Zona 9 ..
Zona 10 6 ..

Primas dIarias

34,05
li8,)'1
64,07
'7Q,04
76,00

Personal empleado

Prlmas diarIas

69,17
75m
81,57
818,07

94,57
101,07
107,57
127.75
140.1'5
152,55

PrImas anualel
(373 días)

12.700,00'
21.675,00
23.900,00
26.125,00
28.350,00

PrImas anuale.
(373 aías)

25.800,00
28.000,00
30.425,00
32.1150,00

3'5.275,00
37.700,00
40.125,00
47.1150,00
52.2'15,00
56.900,00
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no empezarán a percibir la totalidad de la retribución corres
pondiente a la zona salarial en que quede encuadrado su puesto
hasta que no alcance un afio de a~t1güedad en la Empresa.

SECCIDN TERCERA.~OTROSCONCEPTOS RETRIBUTIVOS

Art. 31, DoMINGOS y FESTIVOS.-El abono del día de descanso
domitlical y fiestas, tanto recuperables como no recuperables, se
hará efectivo a cada productor sobre el salario. de Convenio.

Esta norma es también de aplicación al personal de turnos
que desca.nse entre semana como compensación de haber tra
bajado en domingo.

Art. 32. GRATIFICACIONEs.-Con motivo de las festividades de
18 de J'ulio y Navidad se concederá a todo el personal IDl8 paga
extraordinaria en cada una de dichas fechas, consistente en
una mensualidad de treinta días del salarlo de Convenio más
la sexta parte del importe de las primas obtenidas en los seis
meses naturales anteriores a aquel f>TI que s. abonan dichas
gratificaciones.

Art. 33. FIEST.'l.S RECUPERABLEs.-8eguirán sin recuperarse las
llamadas fiestas recuperables. El personal a turnos a quien co
ITesponda trabajar en fiesta, tanto recuperables como no recu
perables, percibirá las horas de trabajo como extraordinarias
además del salario de Convenio· correspondiente a dicho día.

Art. 34. VACACIONES.-Las vacac1ol1e"s anuales serán de vein~

ticinco días naturales para todo el personal sobre la base de
extender el período de disfrute de las mismas a los doce meses
del año.

La retribución correspondiente al período de vacaciones se
abonará sobre el ,salario de Convenio, ln~mentado con el 25/180
de las primas obtenidas en el semestre" natural anterior a la
fecha de disfrute de las vacaciones.

Se sustituirá la preferencia de la antigüedad por un sistema
de rotación entre el personal. fijado de acuerdo con el corres-
pondiente Jurado.

Art. 3~_ ANTIGÜEDA'D.-La antigüedad se percibirá por trienios
equtvaleIftes al 5 por 100 del salario de Convenio correspondiente
a la zona en que esté encuadrado cada productor.

La antigüedad se devengará todos los días trabajados, los do
mingos Y ,festivos. vacaciones y pagas extraordin~ias.

Art. 36. TuRNICIDAD.-Todo el personal que trabaje en ré
gimen de dos o tres turnos percibirá 2() pesetas por dia de asisw

tencia al trabajo, excepto los domingos y festivos no descansa
dos, en que percibirá 50 pesetas.

Art. 37. HORAS EXTRAORDINARIAS.-Las horas extraordinarias
se abonarán con los porcentajes reglamentarios, sobre la base
que resulte de dividir el importe anual de hia remuneraciones
que entran en el cómputo de las mismas por 2.192 horas.

Art. 38. PLUS DE TRABAJOS NOCTURNos.-euando un productor
tenga que trabajar de noche, en puesto cuya zona de valoración
haya sido caJculada sin tener en cuenta esta circunstancia de
nocturnidad, cobrará, con independencia del salario de Convenio
y primas de dicha zona, el plus de nocturnidaQ que le corres
ponda reglamentariamente.

Art. 39. RETRIBUCI6N EN RELACI6N CON LA JORNADA.-Las retri
buciones antedichas corresponden a una jornada normal de cua
renta y ocho horas semanales. sin jorn&da reducida continuada
de verano.

Para calcular la, retribuci6n que corresPonde al personal que
efectúa una jornada inferior ha de hallarse la proporción arlt·
mética que exista entre la jornada de que se trate y la de cu~

renta y ocho horas, conforme a los siguientes coefieientes:
Jornada Al................................. 0,928
Jornada B) _ 0-,917
Jornada C) 0,869
Jornada D) 0.795
Jornada El .. , _ 0,761

La denominación de cada una de las jornadas citadas se
realiza en el capitulo VI. articulo 42.

Art. 40. PERMISOS RETRIBUfoos.-El abono de los pennisos
retribuidos se realizará en condiciones idénticas al de los do-
mingos.

CAPITULO VI

.lOf'nada de trabajo

Art. 41. PRINCIPIO GENERAL.-La jornada laboral durante todo
el año será de cuarenta y ocho horas semanales, con las festi
vidades establecidas en el calendario laboral y condiciones que
para cada una se determinan en el mismo.

Art. 42. OTRAS JORNADAS.-Se respetarán, sin embargo, las
'jornadas inferiores existentes en la Empresa, que son las 8i
guient'es:

Al Cuarenta y ocho horas durante ocho meses y medio y
treinta y seis durante los tres meses y medio de verano (si de
acuerdo con las disposiciones vigentes cacla afio les corresponde
disfrutar jornada reducida).

B) Cuarenta y cuatro horas todo el afio.
O) Cuarenta y c·uatro horas durante ocho meses y medio

y treinta y seIs durante los tres meses y medio de verano (si

de acuerdo con lf.l,S disposiciones vigentes cada afio les corres.
ponde disfrutar jornada reducida).

D) Treinta y nueve horas durante ocho meses y medio
y treinta y seis durante 108 tres meses y medio de verano (51 de
acuerdo con las disposiciones vigentes cada afio l~ corresponde
disfrutar jornada reducida).

E) Treinta y seis horas cuarenta y cinco minutos durante
acho meses y meaio y treinta y seis durante los tres. meses
y medio de verano (si de acuerdo con las disposiciones VIgentes
cada afio les corresponde disfrutar jornada reducida).

Art. 43. CAMBIO DE JORNADA INFERIOR A SUPERIOR.--El perso-.
na! que trabaje con sujeción a cualquiera de las jornadas in~
dicadas en el artículo 42 tendrá opción, a partir de la entrada
en vigor de este Convenio, para pasar a otra jornada de mayor
número de horas, previa conformidad de la Empresa.

Art. 44. RtaIMEN DE .rORNADA.-Las jornadas citadas en los
articulos 41 y 42 podrán ser desempeñada.c; en régimen de tur
nos en jornada continuada o en jornada dividida.

La jornada continuada de ocho horas diarias y cuarenta
y ocho horas semanales se realizará con el descanso al final
de la jornada. anticipando la salida en Media hora.

El paso de un régimen a otro podrá disponerlo la Empresa,
dando cuenta al Jurado y a )a Delegación Provincial de Tra·
bajo correspondiente al centro de que se trate y de las razones
que a ello la obliguen.

Esta concesión se pacta con las limitaciones siguientes:
1. Afootará exclusivamente al personal que no trabaje en

régimen de t·urnos, sin que se produzca por ello la más mínima
variación en el régimen de trabajo ni retribución del personal
qUe viene trabajando a turnos.

2. La Empresa se reserva la facultad, cuando las necesl~
dades del servicio lo aconsejen, de disponer que alguno de
los afectados por esta concesión descanse en medio de la Jo¡o.
nada.

3. Caso de qUe sea preciso pasar a régimen de turnos a al~
gún productor que anteriormente viniera trabajando en régimen
de jornada normal continuada, pasará a descansar en medio
de la jornada. sin Que por ello tenga derecho a compensación
alguna.

Art. 45. HOBARIO DEL PERSONAL DE MANDO.-.El horario del per~
sonal de mando Que trabaje a turnos puede ser establecido
de tal forma QUe la entrada y salidad se efectúe hasta una
hora antes o después que la del personal a sus órdenes.

Art. 46. MÁRGENES DE TOLERANClA.-Como consecuencia de los
beneficios Que se conceden al personal de este Convenio que
dan suprimidos y compensados todos los márgenes de tolerancia.
existentes, debiendo encontrarse cada productor en 'sU puesto
de trabajo en el momento exacto fijado para comenzar 'y ter
minar la jornada .laboral.

Art. 47. RELEVOS.-Los relevos se realizarán siempre en el
puesto de trabajo hasta que sea relevado.

En casos excepcionales, cuando no haya posibilidad de fa.
cilitar un sustituto. el productor afectado vendrá obligado a
doblar el turno, sin perjuicio de los derechos económicos que
puedan corresponderle

Art. ·48. PRESTACIÓN DE TRABAJO EN HORAS EXTRAORDINARlAS.
El perSOlU!.l acepta la realización del trabajo en horas· extraor·
dinarias cuando a juicio de la Empresa existan circunstancias
Que así lo aconsejen, siempre qUe su número no rebase 10 pre
visto en la Ley de.Jornada Máxima. Legal

CAPITULO VII

Pre-staciones asisteJiclaJ~

Art. 49. AYUDA FAMILIAR.~S prestaciones familiar~s esta
blecidas por la legislación vigente se percibirán por los produc.
tares de' acuerdo con las normas legales y con entera indepen~
dencia de las retribuciones consignac;las en el capítUlo V.

Art 50. COMISIONES DE AYUDA.~En el seno del Jurado de Em~
presa de ambas !ftctorias y en Madrid para los demás cen
tras, existirá una Comisión de Ayuda, con la finalidad de con
ceder ayudas en alimentos, productos farmacéuticos o en· me
tálico, a los productores qUe puedan encontrarse en circunstan·
cías especiales que así lo aconsejen.

Art. 51. REGLAMEN'l'O.-En el plazo de tres meses, a partir
de la vigencia de esta revisión de Convenio, la Dirección de ·la
Empresa someterá a los Jurados de Empresa de Avilés y 'V,álla
dolid y a la Comisión de Enlaces de Madrid, la oportuna. revi
sión del Reglamento, único para los tres, por el que se rige la
actuación de estas Comisiones de Ayuda.

Art. 52. FONDOS ECON6Mtcos..-...Los fondos de que· se nutrirán
estas Comisiones serán los siguientes:

a) Una aportación mensual de 2~5 pesetas, por parte de
cada productor de la Empresa, deducible en nómina.

b) Una aportación mensuaJ de la Empresa en cuantia igual
al número de productores de las plantillas al primero del mes
anterior multiplicando por 2S. -

c) Aportaciones e.!'peciales que en cualquier momento puede
recibir de la Empresa. de los trabajadores o de otro origen
cualquiera.
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Art. 53. ENFERMEDAD.~ partir del quinto dla de enterme
dad. y hasta el" 30. inclusive (veintiséis dlas en tota1>, lo. Em
pUla abonará El íos productores qUe Be hallen en tal situación
la oantidad ne<'.esaria para completar el ~ento !Jor ciento del
salario de Convenio, en relación con lai preAtaelontSi de 11.
Seiur~ad Social Obliaatoria A partir de los treinta y un d1M,
y hasta que se cumplan dieciocho meses, la ICmpresa pagará
so'bre la~ prestacionts económicas citada. la d.iferencia huta
completar el salario de Convenio y prima dlrtlOta al 8ó pot 100.
En ambos casaR estas ayudas estarán condieionadas a que se
cumplan los reqUhütoo que 81! determinan en el articulo &1
guitnte. Todo ello gln perjUIcio del abono <te 101 cuatro mediol
díaf!l da enfermedad al ado. por una sala \leE, pnviatol en
la Ley.

Art. 54. REQUISI'l'OS.~El productor que desee acogerse a los
benefioios lndicad08' en el articulo anterior, sol1ciW' de la DI·
recciÓb del Centro de Trabajo. tI mismo dia o al slgwf!ntlt de
la primera falta de Qsistencia ocasionada por 111. entermedad. 1ft
visita del Médico de ElhlJrNa

:El M~dico de ~mprellQ viqURrá el desarrollo de la enferme..
dad y, si al cUarto die comprueba que lu~i.te, propondrá la
concetión del benet1clo citado

A partir del qUinto diE, v181tará al enfermo cmmt&a vecea 10
estime pertinente, pudiendo. en cualquier momento. proponer
la supresión del beneficio otorgado .

Art. 55. VISITAS ilOMtetLlARtAS.~La. negativa a pennlUr la
visita domiciliaria podré. ser considerada como falta grave o'
muy grave, IllegÍln su trMcendencia Y. en todo C1180, producirá
la pérdida de estos beneficio!>

Art. 56. ACOIDIINTl:s......En 108 supue!JtoI de incapacidad labO
ral transitoria derivada dt accidente de tra.bajo, auando la in·
demn1z&ción fuelle inferior tm su cuantía a la que SI recula
para la enfermedad en los articulas precedentes, la Emprela
abonaré, al accidentado la diferencia. que corre8ponda mientras
perciba la lndemniZodón por tal incap.cidad.

Art. 57. AIIlI8T!NCIA MIl:DIco-rARMActunCA.~Aquell08 emplea
dos que por su catego:ia profeSional no tengan derecho a las
prestaciones de la Seguridad Social por en!ennedad, recibIrán
de la Empresa una ayuda económica en rar.ón .. 108 dellembol
S08 que hagan por este concepto, bien por enfermedades pro
piaa o la8 de 108 familiares Do su CBrIO. La Sociedad, cuando
lo estimo oPortuno. podré. hacer intervenir al Médico d. l.
Empresa. tanto en la pnfermedad como en la jw:tificación de
sus ¡astas

Art. 68. RECUPERACIÓN DE TRABAJADORI:~.-L08 productores Q.ue
trabajen re¡ularmente en tareas que puedan aupon.r un de.
gaste físico Beré tl vigilados permanentemente por 101 Médicos
de la Empresa, quienes los reconocerán con la periodicidad n..
cesaria y, en caso conveniente. propondrán a la Dirección el
apartamiento temporal o definitivo de dichos trabajos o la
concesión de los descansos Que éstunen pertinentel!l.

Art. 59. BECAIJ.-Careciendo la Blmpresa de p~t05 de tra
bajo par.. 108 que se exija una profunda formaoión profeaional
en número suficiente para justificar la enteftanaa directa. d.fl
aprendices, ~ncederá auualmente becas por valor de 34.000 pe
setas en cada uno de los centros de trabaJo de Valladolid y
Avilés. y 17.000, en el de Madrid. a fin de que determinado.
productores pueda.n adquir1r formación profesional oficIalmente
reconocida, Por lo menos el 30 por 100 d, estos tmporte-a se
destinará a estudios de Of1cia.lia IndustriaL Él remanente de
un afio, si lo hubiere, pasaré. al B1IUiente.

Cuando no existan solicitudes sof1ciéntes de los productores
pata agotar el fondo preVisto para estu becas, el remanente
podrá dedicarse a la concesión de becas de estudio a favor de.
huérfanos y, en 8U defecto, hijos de productorea.

La adjudicación de &'!Itas beeu la efectua.rá el Jurado co
tteepondiente, 8, propuesta de la Comisión de Ayuda.

Art. 60. PRfs1'AMOS

a) La Empresa. podré. conceder pré8tamOfl extraordinarios
hasta 00.000 peaetas. pa.ra. que los productores puedan ad.quirir
su ptoPilt, vivienda, a amortizar en un máXimo de tret! 11.1\08. El
saldo mA.kitno de esta. cuento. será de 900.000 pesetas en cado.
centra de trftbaJo de AvUh y Valladolid. y 300.000 .,...to•. en
el de Madrid.

b) En ca.so de necesidad. debidamente justificada, la Em
!presa podrá conceder otros prlstam08 a. su personal.

Art. 61. CA1tÁc1'ER DE PRE8TA.ClONI:8 y OONrltAPltUTACloNtI.
Las prestacionM y contraprestaciones de cualquier tipo que por
ambas lJQrtes se otorgan en ~l presente Oonvenio, no guardan
entre sí una correspondencia específica para su eornpenlaclótl.
habiendo sido estimadas (lomo conjunto.

Art. 62. DIsPOSICIONES LEGALM rU1'UJtAs.--Laa d18P011c1onea l.
gales fUturas que impliquen vt\l'lación económica en tod.oa o en
algunos de loa conceptos retributivOI pactados, o en oualquier
otro. únicamente operarán 11 globalmente conaideradas y lUnla
daa a las vigentes reglamentarias con anterioridad al Convenio
suPeraran el nivel total de éste. e

Art. 63.. MuroALIDAD.-8e pacta que las bases de cotizac1OD
para las contingencias de «invalidez permanente, muerte y su·
pervivencia. derivadas de enfermedad común y vejez, nivel cotn-

plementario, uistencia social y acción format1va y vejez. niyel
m!n1mo» de la ~uril1a.d. Sodal, terAn las que se é-nUtnerln
en el cuadro anéXo adjunto. ~mprésas y traba.1adores cot1zaré.n
con arreglo a 108 porcent&jeB vigentes

Art. 64. CENSOS y PLANTILI.AS,~La Empresa se. obliga a pu
blicar anualmente los Reglitros de Personal y 1811 Plantillas de
cada Centro de trabajo.

La. Empresa amQl'fb!:a.rá las vacantes Que se prOdUzcan en el
caso de que no se e.tIme nécesario CUbrirlas,

Art. 65. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIos.-En el'meS de septtem..
bre de cada año St! concederá a todo el personal lUla paga ex
traordinaria en 188 mismas condiciones que las de 18 de Julio
j' Navidad. Dicha paia. tendrá el carácter de abono a auenta
de lB participación en beneficios del personal coma.poncU.ente
01 a1\o de que se trate.

Si. celebrada la Junta general de accionistas, Be lWorda8e
repartir al capitaT un dividendo igual o inferior al 10 por 100
líquido, dicha paga pasará a constituir la participa(lÍón total
del perRonal en 101 benenci08 de aquel ejércttüo.

SI el dlvld.ndo qUé te repartiera al c,pltal fuera superior
al 10, pero Interior lLI 12, te abonará al ~rsonAl, en con~to
de partialpllClón complementarla en IOl!! beneficios¡ media pqa
más, y ai t ...1'a del 12: o 8uperior (en todo caso, 1qUid.os), una
paga completa, Esta media paia completa se abonará en la
misma fecha. en que se haga efectiVo el dIvidendo al Capital.

A estos efectos. no Be tendrá en cuenta el l,S por 100 que,
por acuerdo de la Junta. general extraordinaria de la Sociedad,
de fecha 25 de marzo de 1969, ha de abonarse durante tres
ejetciclog anuales a las a:cCione8 nÍlmeros 1.440.001 a :Z.138.832.
como ~on8ecu~rtc111 de la absorción de la :H:mpresQ «Aluminio
Ibérico. !'l. A.". por ENDASA, y, por tanto, la p"rtlolpaclótt en
beneficios regulada. en IOi párrafos preceaenus guardAré- rel...
ción con el dividendo que se reparta a las QCcione. que exlatian
cuando se implantó.

Art. 66. JUillLACIóN.-Tanto la representación de la Emprela
como la de los trAhajadores desean hacer constar sU asJl!'ac1ón
y .su esperanza de enoontrar una fórmula que coltlplemente las
prestaciones de vejez previ18taa en iB legislación de Selurid.ad
SociaL ~s lo Que 1611 ha llevado a la mejora. de cQt1laciones pre
vista en el articulo 63.

CLAUSULAS ESPECIALES
PrImera. No REP~KcUSIÓN EN PR'ECIOS.-Los otorgantes hacen

constar de buena fe su .creencia de QUe las mejoras conced1dM
por la Ilmpre... a IIU6 trabajadores u. travé8 de &ate Oonvenio
deben tener una iu.ta correspondencia con un inoremento eeh
sible en la productividad, POi' lo que no Implicará pOI· ello re
percusión alguna en los pieclos de las fabrioaciones nortnale.
de la Empresa.

~gunda. UNANIMIDAD DE L08 ACtJEt\DOI!l.-Ambas pams deU·
b'erantes hacen aOll8tar tKpl'Hamente que los aouflrdOl adopta-
dOl y que·8e reCOgen en el te)[to de este· Úonvenio lo han sid.o
por unanlmidlitd. de lO! tnlembros económicos y IOCl&le~ de la
Comisión Del1bera.nte.

DISPOSICIONES FINALES

Primera..--Quedan derogados todos los articulos del Béll....
mento de Régimen Interior vigente en cuanto se opon,a a lo
pactado en este Gonvenio y subsistentes los demás.

8egund.a.--8e ctea una Comi81ón, ra.dicante en M&d.r1d e in
tegrada por un repre.entante empresarial y otro l'locial de cad"
unO de 108 Central de trabajo de Va.lladol1d, Avilés y Madrid,
designad04 uno. pOr la Empresa y otro!! por lasre.preaentao1onet
BindicaJe~ respectivas, de entre los que han participado en las
deliberaciones de esta revisión del ConVtmio y presididos, con
voz, pero sin voto, por el Director de la Empresa o persona
en quien delegue. En las mismas condiciones se nombrarán tres
suplentes.

La miiión de esta Comisión, sin interferir las atribuciones
que la. legislación confiere a los Organismos laborales, &erA la
siguiente:

Primer&.-Pr()(lurar la recta cumplimentaci6n o interpret....
ci6n, con carácter general, en el ámbito interno de la Emp:rea..
de cuanto queda convenido.

Para cumplir este cometido actuará, a instancia de cualquiera
de los Jurados o Comisión de EnlacN en Madrid, por acuerdo
mayoritario, y, en todo caso, por resolución de la direcci6n. Si
en BU 8eno !e' logra el acuerdo: las normM interpreta.tivas que
dicte formaran parte integrante de ee:te Convenio y serán obli
gatorias, tantCipe.ra la Empresa como para los productores.

Segunda.-Resolver las reclamaciones individuales a que se
refiere el articulo 10 de1prGaente Convenio.

Conocerá de elltas reclamaciones. cuando sean tramitadas por
los Jurados o Comisión de Enlaces, en un plazo máximo de
tres meses, y, caso de ser favorables sus acuerdos, surtirá.n efee·
tos retroactivos a la feeha de la reelamación· del productor.

Tercera.-En el caso de que la autoridad labora.l competente,
en ejercicio de funciones Que le son propias, no aprobara al¡una
de las partes de este Convenio, o si posteriormente 108 Trlbu~
nales Laborales declaran la nulidad. ineficacia o lnapl1eación
de alguno de IUB preceptos, la totali~1ad del ,Convenio quedará
automáticamente sin valor.
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Cate¡Orlas

Personal obrero

Nüm.
tarifa

Base de cottza..
ción lellal

Cotizac1ón mejorada
para las cont1~en

cias enumeradas en
el articulo 63 del

ConvenIo

Base

Peón de ZODa 1.& ' .
Peón de zona 2.& .
Peón de zona 3.A .

Peón de ZODa 4.& ............•..•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Oficiales 3.11, y espec. zona tI. .
Oficiales 3.& y espec. zona 3.& .
Oficiales 3,1. y egpec. ZODa 4.& .
Oficiales 3.11, y espec. ZODa 5.110 .

Oficiales 3.a y espec. ZODa 6.& .•'.~ .
Oficiales 1.& y 2.· zona 4.& .
Oficiales La y 2.'" zona 5." ..
Oficiales 1.. y 2." zona 6." , .
Oflciales 1.& y 2.11. zona 7." .

PersOnal -subalterno

De zona 1." .
De zona 2.11 ; r

De zona 3.& ..
De zona 4.a. , .
Chóferes de zona 3,.& ' .
Ohóferes de 'zona 4.· .

Personal empleado

Personal del articulo 2.0 _ ~ ..
Ingenieros y Licenciados .

,Peritos de zona 8.11. ' .
Peritos de zona 9.'" .
Peritos de zona lO.a ' .
Practicantes zona 5.a. .
Jefes de 2.& administrativos zona 8.& ' .
Delineantes pray. zona 4." .
Maestros ind.. de Taller, Maestros segundos y Con-

L;:~:~~~Sz~~~a 7.~·&.. :.·.·:.·:::::.·:::::.·.·.·:::.·.·::::.·:.:·:::::::::::::.
Los mismos, zona 8.& .
Técnicos Organización 2.11. ~
Oficiales administrativos 1.'" y '2.- •••••.
Delineantes de 1.& y 2.a. zona 3.& ..
Analistas de 1.'" y 2 .
Encargados .
Los mismos de zona 4." I ••• ~ .

!.Jos mismos de zona 5,'" .
Los mismos de zona 6.· .
I..os mismos de zona 7.14 ..
Auxiliares, calcadores y aspirantes zona. V" .

gilir~m~~o:g~,a:::.':::::::::'::::::::::::::::::::::::::::::::::::
PERsONAL CON .JORNADA REDUCIDA DIART. 39

Empleados

Jefes de 2.& administrativos zona 9 .
Jefes de 2.& administrativos zona 10.11. , ••••••
Oficiales administrativos de La y 2.& zona 3,. :.: ......
Oficiales administrativos de 1.& y 2.'" zona 4.&
Oficiales administrativos de 1.'" y 2.1& zona 5.&
Oficiales administrativos de La y 2.14 zona 6.
Oficiales administrativOB de La y 2.& zona 7.ll.
Oficiales administrativos de La y 2,_ zona 8.1'
Oficiales Rdmintstrativü1'! de 1.' y 2.11. zona 9.1'
Oflciales administrativos de 1.& y 2.1' ZOna 10.11.

Subalternos

3 4.530 8.250 55
3 4.530 9.000 60
5 3.660 4.800 32
5 3.660 5.250 35
5 3.660 5.5'50 37
5 3.660 6.000 40
5 3.660 6.450 43
5 3.660 7.50017.650 50/51
5 3.660 8.250 55
5 3.660 9.000 60

6 3.060 H50 23
6 3.060 3.750 25
6 3.060 4.200 28
6 3.060 4.500 30

:€

De zona l.a
De zona 2.&
De zona 3,&
De zona 4.ll.

........................................,' ,., ., .

.................................., .
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10
10
10
10
9
9
9
9
9
8
8
8
8

6
6
6
6
8
8

1
2
2
2
2
3
4

4
4
4

5
5
5
5
7
7
8
8

102
102
102
102
100
100
100
100
100
112
112
112
112

3.060
3.000
3.000
3.000

112 d.
112 d.

6.330
5.370
5.370
5.370.
5.370
4.530
3.000

3.960
3.960
3.960

3.660

3.660
3.660
3.660
3.660
3.000
3.060 .

112 d.
112 d.

•

.

120 24
14'5 29
155 31
165 33
145 29
155 3'1
165 33
17'5 35
185 37
185 33
175 35
185 37 •
195 39

4.350 29
4.800 32
5.250 35
5.700 38

175 d. 35
190 d. as

12.900 86
12.900 86
9.450 63

10.500 70
11.400 76
7.050 47
9.450 63
6.600 44

7.500 50
7.960/8.100 53/54

9.600 64

6.150 41

6.600 44
7.050 47
7.500 ro

7.9\50/8.100 53/54
5.100 34
5.550 37

:120 d. 44
235 d. 47


